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Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración, como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Descripción: Finca sita en calle Alicun, número 16,
tercero C. Inscripción: Finca registral núme-
ro 14.199, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madrid número 29, tomo 1.360, libro 349, sección
octava, folio 69, inscripción primera de hipoteca.

Madrid, 21 de febrero de 2000.—La Secretaria,
Margarita Martín Uceda.—13.977.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 228/1999,
a instancia de Caja de Madrid, contra doña María

Isabel Cordobés Torrijos, don Juan Carlos Cordobés
Torrijos, don Felipe Cordobés Ortega y don José
Luis Cordobés Torrijo, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 26 de abril
de 2000, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 5.100.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 24 de mayo de 2000, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 21 de junio
de 2000, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», Capitán Haya, 66, oficina
4070, presentando en dicho caso el correspondiente
resguardo del ingreso debidamente cumplimentado
y sin que se admita entrega de dinero o cheques
en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración, como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o cualquier
otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación a don Felipe Cordobés Ortega,
don José Luis Cordobés Torrijos, don Juan Carlos
Cordobés Torrijos y doña María Isabel Cordobés
Torrijos, en la finca hipotecada (calle Esmeralda,
número 7, de Madrid), de los señalamientos de las

subastas, a los efectos del último párrafo de la regla
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Integrante de la casa en Madrid, barrio de Usera,
en las calles Elisa, número 16, y Esmeralda, núme-
ro 7, vivienda primero izquierda, con entrada por
la calle Esmeralda, número 7. Inscrita en ese Regis-
tro, tomo 1.058, folio 124, finca registral núme-
ro 53.193, inscripción segunda de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de marzo
de 2000.—El Magistrado-Juez.—La Secreta-
ria.—14.066.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de juicio de cognición número
542/96, seguido a instancia de «Informática El Corte
Inglés, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador don Juan Sainz-Trapaga Prats, contra «In-
dustrias Cárnicas Sierra de las Nieves de Yunquera,
Sociedad Anónima Laboral», ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de veinte días, los bienes
que se expresan al final de este edicto, embargados
a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
número 26, planta 33, en la forma establecida en
los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil:

Por primera vez, el día 19 de junio de 2000,
a las doce horas.

Por segunda vez, el día 19 de julio de 2000, a
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del
avalúo.

Y, por tercera vez, el día 19 de septiembre de
2000, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores: Que, para tomar
parte en las subastas, deberán consignar previamente
una cantidad equivalente al 20 por 100, al menos,
del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de expresado pre-
cio, excepto en la tercera, por ser sin sujeción a
tipo; que los bienes se sacan a pública subasta sin
haberse suplido previamente la falta de títulos de
propiedad; que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser
examinados por los licitadores, entendiéndose que
los mismos aceptan como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora
continuarán subsistentes y el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica, parcela de tierra de secano de viñas
y olivos, situada en término de Yunquera, partido
del Castillo y sitio denominado «Mezquitilla». Tiene
una cabida de 48 áreas 30 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda,
al libro 20, tomo 467, folio 150, finca número 1.509.

Tasada a efectos de subasta en la suma de
4.830.000 pesetas.

2. Rústica, parcela de tierra de secano, poblada
de viñas y olivos, situada en el término de Yunquera,
partido del Castillo y el sitio conocido como «Mez-
quitilla».


